	Fecha
	22 de mayo de 1961
	Sesión número
	20

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: María Cecilia Picado Álvarez, Jorge Luis Artavia Rivera, José Ángel Contreras Moreno, María Digna Brenes Rivera

	Tutelados: Alberto Thomas Thomas, Álvaro Artavia Rivera, José Ángel Contreras Moreno, Efraín Brenes Rivera

	Recurridos: No se detallan.

	Objeto de los recursos: Los recurrentes reclaman las detenciones de los tutelados. 

	Parte dispositiva
	Archivados (tutelados libres).


N° 20
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veintidós de mayo de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter. 
Artículo II
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se dispuso archivar los siguientes recursos de Hábeas Corpus: el de MARÍA CECILIA PICADO ÁLVAREZ a favor de ALBERTO THOMAS THOMAS; el de JORGE LUIS ARTAVIA RIVERA a favor de ÁLVARO de sus mismos apellidos; el de JOSÉ ÁNGEL CONTRERAS MORENO; y el de MARÍA DIGNA BRENES RIVERA a favor de EFRAÍN de los mismos apellidos.

